
Expediente: 1841/12
Carátula: ARREYES MERCEDES VICTORIA C/ L´ UNION DE PARIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20121487676 - ARREYES, MERCEDES VICTORIA-ACTOR/A
90000000000 - PLAN OVALO S.A.DE AHORROS P/FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A
23102205979 - AZCOAGA, HECTOR LUIS-POR DERECHO PROPIO
20208987195 - L´UNION DE PARIS S.A. CIA.DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Comun I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1841/12

*H102325471333*
H102325471333

JUICIO: ARREYES MERCEDES VICTORIA c/ L´ UNION DE PARIS CIA. ARGENTINA DE
SEGUROS S.A. Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito OTROS - POR: GARCIA, DANIEL SEBASTIAN - 18/04/2025 09:55

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Pasen los autos a despacho para resolver la homologación
del convenio presentado por las partes conforme fuera ordenado en punto 2 del proveído del
14/03/2025. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y

COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MJQZ-1841/12.

Actuación firmada en fecha 22/04/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2025 - 06:50:15


